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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del quince de noviembre de dos mil veintitrés[footnoteRef:1].  [1:  En adelante, las fechas se entenderán referidas a este año, salvo precisión en contrario.] 


VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión con números 02127/INFOEM/IP/RR/2023 y 2231/INFOEM/IP/RR/2023 promovidos por la C. Claudia Peña Galicia, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Cocotitlán al cual en lo subsecuente se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]El veintiuno de marzo y el diecisiete de abril, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la Información Pública a las que se les asignaron los números  00025/COCOTIT/IP/2023 y 00038/COCOTIT/IP/2023, respectivamente, mediante las cuales LA RECURRENTE requirió, lo siguiente:
	Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00025/COCOTIT/IP/2023
	“Con fundamento en la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS solicito la siguiente información: Código de ética de los servidores públicos del municipio de Cocotitlán de la administración 2022-2024. Copia simple de los Certificados en Competencia Laboral expedido por Instituto Hacendario del Estado de México de los siguientes servidores públicos: L.C.P. Daniela Castillo Contreras, Ing. Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores, y del Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espindola. Copia simple del nombramiento del cargo que actualmente desempeñan de los siguientes servidores públicos: L.C.P. Daniela Castillo Contreras, Ing. Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores, y del Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola. Copia simple del documento que avale que los servidores L.C.P. Daniela Castillo Contreras, Ing. Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores, y del Lic. José Luis Felix de la Cruz García Espindola tenía en promedio un año de experiencia laboral en la materia antes de su nombramiento o designación. Solicito nombre del titular y de los servidores públicos encargados de dar atención y prestar servicio a los ciudadanos del área de Tesorería Municipal, Dirección de desarrollo urbano y Catastro. Solicito el Reglamento Municipal de Catastro. Solicito evidencia documentada de la difusión y capacitación que reciben los servidores públicos L.C.P. Daniela Castillo Contreras, Ing. Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores, y del Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espindola sobre el Código de Ética de los servidores públicos del municipio de Cocotitlán de la administración 2022-2024.” (Sic).

	00038/COCOTIT/IP/2023
	“Con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios solicito el nombramiento del cargo que desempeñan actualmente los servidores públicos: Yazming Villegas Florín, Athziri Portillo Barrios, Carlos Andrés Barrera Morales y Héctor Yahir Castañeda Coca.” (Sic).



MODALIDAD DE ENTREGA: La modalidad elegida por el particular para ambas solicitudes de acceso a la información fue Vía SAIMEX.
II. Turno de los requerimientos del Sujeto Obligado.
El veintiuno de marzo y diecisiete de abril, EL SUJETO OBLIGADO turnó respectivamente, mediante requerimientos a los servidores públicos habilitados que estimó competentes para dar atención a las solicitudes de acceso a la información de mérito, actos que constan en los siguientes términos:
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III. Respuestas del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el once y veintiséis de abril, respectivamente, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información en el tenor siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00025/COCOTIT/IP/2023
	“…
Folio de la solicitud: 00025/COCOTIT/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENVIA INFORMACION POR PARTE DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO PERSONAL DEL MUNICIPIO DE COCOTITLÁN.
ATENTAMENTE
C. ISELA GARCÍA PALMA” (Sic).

De igual forma, fueron anexados a la respuesta cuatro archivos digitales, los cuales se describen a continuación: 

1. “CV 00025.pdf”: archivo que contiene ocho hojas de las que se advierte el currículo de tres servidores públicos.

2. “NOMBRAMIENTOS 00025.pdf”: archivo que contiene tres nombramientos emitidos por el Presidente Municipal de Cocotitlán en favor del Jefe de departamento de Catastro, Directora de Obras Públicas y Tesorera Municipal.

3. “SOLICITUD 00025.pdf”, Archivo que contiene un oficio con número AYDP/PMC/OEE/0006/2023, signado por la Coordinadora de Administración y Desarrollo de Personal, por medio del cual se pronunció sobre diversos puntos requeridos por la particular, tal y como se advierte a continuación: 
“1.- La Administración 2022-2024 se rige bajo el código de ética del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno.
2.- Se envía copia simple de los certificados de competencia laboral de la C.P Daniela Castillo Contreras expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México y de la Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores expedido por Conocer, de igual manera se menciona que el Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola se encuentra en proceso de certificación.
3.- Se envía copla simple dé nombramientos de los siguientes servidores públicos; C.P Daniela Castillo Contreras, Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores y Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola,
4.- Se envía copia simple de CV de los servidores públicos antes mencionados donde mencionan su experiencia laboral.
5.- Nombre del titular de la Tesorería Municipal: C.P Daniela Castillo Contreras, nombre de los servidores públicos que brindan atención a la ciudadanía: Yazmin Villegas Florín y Athziri Portillo Barrios.
6.-Nombre del titular de la Dirección de Desarrollo Urbano; Ing. Juan Tapia Galicia, nombre de los servidores públicos que brindan atención a la ciudadanía: Norma Erika Florín Saavedra.
7.- Nombre del titular de la Jefatura de Catastro: Lic. José tuis Félix de la Cruz Garcia Espíndola, nombre de los servidores públicos que brindan atención a la ciudadanía: Angélica Galicia Martínez, Ismael Castillo Castillo, Héctor Yair Castañeda Coca, Carlos Andrés Barrera Morales.
8.- El reglamento interno del área de catastro se encuentra publicado en la página: http://cocotitlan.edomex.aob.mx” (Sic). 

4. “CC 00025.pdf”, Finalmente, se remitió este archivo electrónico que contiene dos documentos, el primero consistente en la Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia, expedido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en favor de la C. Araceli Lucrecia Jiménez Flores; por otro lado, fue remitido el certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Administrar la Tesorería Municipal”, en favor de la C. Daniela Castillo Contreras expedido por el Gobierno del Estado de México, a través del Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México.

	00038/COCOTIT/IP/2023
	“…
Folio de la solicitud: 00038/COCOTIT/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENVIA INFORMACION POR PARTE DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL DEL MUNICIPIO DE COCOTITLAN A CARGO DE LA LIC.ATHZIRI PORTILLO BARRIOS.
ATENTAMENTE
C. ISELA GARCÍA PALMA” (Sic).

De igual forma, fue anexado el archivo electrónico denominado “SOLICCITUD 00038.pdf” mismo que contiene un oficio con número AYDP/PMC/OEE/0010/2023, signado por la Coordinadora de Administración y Desarrollo de Personal a través del cual refirió que los siguientes servidores públicos no tienen ningún cargo relevante, ya que únicamente realizan actividades propias del área y brindan información a la ciudadanía, mencionando así el cargo de los servidores públicos tales como: Yazmin Villegas Florín, Encargada de ingresos; Carlos Andrés Barrera Morales, Asesor jurídico de catastro; y, Héctor Yahir Castañeda Coca, Cartógrafo.  

Por otro lado, remitió el nombramiento de la Lic. Athziri Portillo Barrios como Coordinadora de Administración y Desarrollo de Personal.



IV. De los Recursos de Revisión.
Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro y veintisiete de abril, LA RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes siguientes: 02127/INFOEM/IP/RR/2023 y 02231/INFOEM/IP/RR/2023, de los cuales cabe resaltar que el “Acto Impugnado”, así como lo manifestado en las “Razones o Motivos de Inconformidad” por LA RECURRENTE para cada uno de los referidos Recursos de Revisión, fue lo siguiente:
	Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	02127/INFOEM/IP/RR/2023
	“El sujeto obligado en el oficio de respuesta con folio AYDP/PMC/OEE/0006/2023 En el punto “1.-La Administración 2022-2024 se rige bajo el código de ética del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno.” Esta respuesta carece de exhaustividad, no indica que número de Gaceta y año contiene el reglamento solicitado, tampoco la adjuntaron como evidencia. En el punto “2.-Se envía copia simple de los certificados de competencia laboral de la C.P. Daniela Castillo Contreras, expedido por el instituto hacendario del estado de México y de la Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores expedido por Conocer, de igual manera se menciona el Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola se encuentra en proceso de certificación.” Esta respuesta carece de exhaustividad y congruencia parcialmente porque el sujeto obligado se limito a mencionar que el servidor público titular de la unidad de catastro, José Luis Félix de la Cruz García Espíndola, se encuentra en proceso de certificación, no menciona en quien expidiera el certificado al servidor mencionado ni menciona en que etapa del proceso se encuentra. En el punto “7.- Nombre del titular de la Jefatura de Catastro: Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola, nombre los servidores públicos que brindan atención a la ciudadanía: Angelica Galicia Martínez, Ismael Castillo Castillo, Héctor Yahir Castañeda Coca, Carlos Andrés Barrera Morales.” En este punto falta Congruencia, ya que operativamente en la oficina de catastro son seis servidores que brindan atención y realización los tramites y en la respuesta solo se menciona a cinco servidores incluyendo al titular de la unidad, omitieron mencionar que Ma.Del Carmen Galicia Castillo." (Sic).

	
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	
	“Existe falta de Congruencia y exhaustividad. Principios que deberán atender los sujetos obligados para dar respuesta a una solicitud de acceso a la información. La respuesta emitida por el sujeto obligado para atender una solicitud de información deberá cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad, a efecto de garantizar de manera plena el derecho de acceso a la información. La congruencia se cumplirá cuando exista correspondencia entre lo solicitado y la información entregada; y, la exhaustividad cuando la respuesta se refiera expresamente a todos y cada uno de los puntos requeridos en la solicitud, aún y cuando éstos hayan sido planteados en forma de preguntas." (Sic).



	Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	02231/INFOEM/IP/RR/2023
	“con fundamento en LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS solicito la razón social o denominación del proveedor con el que realizo convenio el sexto regidor Edgar Miguel Suarez García para surtir el material de construcción del programa de "apoyo con material para vivienda a bajo costo que incluye un millar de block ligero, una tonelada de varilla y dos toneladas de cemento, cinco metros de arena y cinco metros a un costo de 16 mil pesos de graba, cuyo folleto se anexa y en el cual se indica que los informes y atención son en la oficina de la sexta regiduría en el interior del Palacio Municipal. No omito mencionar que el regidor solicito el pago que se realizar el pago del paquete de material dentro del Palacio Municipal. Solicito también el contrato con el proveedor, domicilio del proveedor, pagina web y número de teléfono. Solicito el número de personas inscritas en el programa antes mencionado." (Sic).

	
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	
	“El sexto regidor Edgar Miguel Suarez García no entrego la información solicitada, la solicitud de información es muy clara, se solicito el contrato del proveedor, razón social o denominación, domicilio del proveedor, pagina web y teléfonos del proveedor. El regidor solo entrego un escribo con ASUNTO: PRORROGA ADMINISTRATIVA, y una imágenes de una denuncia.” (Sic)



V. Del turno de los Recursos de Revisión. 
El veinticuatro y veintisiete de abril, los Recursos de Revisión de mérito, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado/ Comisionada

	02127/INFOEM/IP/RR/2023
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02231/INFOEM/IP/RR/2023
	Luis Gustavo Parra Noriega



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que el veintiséis de abril así como cuatro de mayo, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado y manifestaciones.
En el Recurso de Revisión 02231/INFOEM/IP/RR/2023 no hubo manifestación alguna de las dos partes, tal y como se advierte a continuación:
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Sin embargo, conforme a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el Recurso de Revisión 02127/INFOEM/IP/RR/2023 dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, realizó sus manifestaciones remitiendo para tal efecto el veintisiete de abril el siguiente archivo electrónico: 
· Denominado: “Existe falta de Congruencia y exhaustividad (1).pdf”, del cual se desprenden los siguientes argumentos de la particular: 
“Existe falta de Congruencia y exhaustividad. Principios que deberán atender los sujetos obligados para dar respuesta a una solicitud de acceso a la información. La respuesta emitida por el sujeto obligado para atender una solicitud de información deberá cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad, a efecto de garantizar de manera plena el derecho de acceso a la información. La congruencia se cumplirá cuando exista correspondencia entre lo solicitado y la información entregada; y, la exhaustividad cuando la respuesta se refiera expresamente a todos y cada uno de los puntos requeridos en la solicitud, aún y cuando éstos hayan sido planteados en forma de preguntas. El sujeto obligado en el oficio de respuesta con folio AYDP/PMC/OEE/0006/2023 
En el punto “1.-La Administración 2022-2024 se rige bajo el código de ética del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno.” Esta respuesta carece de exhaustividad, no indica que número de Gaceta y año contiene el reglamento solicitado, tampoco la adjuntaron como evidencia.
En el punto “2.-Se envía copia simple de los certificados de competencia laboral de la C.P. Daniela Castillo Contreras, expedido por el instituto hacendario del estado de México y de la Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores expedido por Conocer, de igual manera se menciona el Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola se encuentra en proceso de certificación.” Esta respuesta carece de exhaustividad y congruencia parcialmente porque el sujeto obligado se limito a mencionar que el servidor público titular de la unidad de catastro, José Luis Félix de la Cruz García Espíndola, se encuentra en proceso de certificación, no menciona en quien expidiera el certificado al servidor mencionado ni menciona en que etapa del proceso se encuentra. 
En el punto “7.- Nombre del titular de la Jefatura de Catastro: Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola, nombre los servidores públicos que brindan atención a la ciudadanía: Angelica Galicia Martínez, Ismael Castillo Castillo, Héctor Yahir Castañeda Coca, Carlos Andrés Barrera Morales.” En este punto falta Congruencia, ya que operativamente en la oficina de catastro son seis servidores que brindan atención y realización los tramites y en la respuesta solo se menciona a cinco servidores incluyendo al titular de la unidad, omitieron mencionar que Ma.Del Carmen Galicia Castillo.” (Sic).
De igual forma, el veintinueve de abril de dos mil veintitrés remitió la particular el archivo electrónico denominado “	Existe falta de Congruencia y exhaustividad (1) (1).pdf”, del que se desprende la misma información que fue citada en el párrafo anterior, motivo por el cual se omite su reproducción.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado.
c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Séptima Sesión Ordinaria del diez de mayo del presente año, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 02127/INFOEM/IP/RR/2023 y 02231/INFOEM/IP/RR/2023,  acordando la elaboración del proyecto de Resolución, por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.
 
d) Del desistimiento del Recurso de Revisión.
El trece de mayo de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE se desistió de manera expresa del Recurso de Revisión con número 02231/INFOEM/IP/RR/2023, tal y como se puede advertir a continaución:
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e) Ampliación de Plazo para Resolver
El quince de junio, se acordó ampliar el plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en ejercicio fiscal 2021 dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los Recursos de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.; y,

f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,




CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.



TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que los Recursos de Revisión número 02127/INFOEM/IP/RR/2023 y 02231/INFOEM/IP/RR/2023, fueron presentados por la misma RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la Resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”] 


[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública los días once y veintiséis de abril de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió para el primero de los casos del doce al de abril al trece de mayo, por otro lado respecto al segundo caso transcurrió del veintisiete de abril al veintidós de mayo, todos del dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  asimismo, son considerados días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como los días primero y cinco de mayo de dos mil veintitrés por corresponder a días de suspensión de labores del Instituto para el año dos mil veintitrés y enero de dos mil veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el catorce de diciembre de dos mil veintidós.

En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se presentaron el veintidós y veintisiete de abril de dos mil veintitrés, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.


QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión de los asuntos que se resuelven, es preciso señalar que al guardar relación entre ambas solicitudes, el Pleno de este Órgano Garante aprobó la acumulación respectiva del Recurso de Revisión 02231/INFOEM/IP/RR/2023 al 02127/INFOEM/IP/RR/2023, ello con la finalidad de evitar la emisión de resoluciones contradictorias. 
Sin embargo, cabe precisar que de manera particular en el Recurso de Revisión 02231/INFOEM/IP/RR/2023, el trece de mayo LA RECURRENTE presentó el desistimiento como se aprecia en lo establecido en el antecedente V, inciso d) en la presente resolución.
Como consecuencia de lo señalado anteriormente, es pertinente indicar que para que LA RECURRENTE pueda solicitar de manera directa la figura del desistimiento, es necesario que ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña, razón por la cual, no existe duda de que se trata de un desistimiento expreso.
Así mismo, es conveniente referir que la palabra desistir significa “abdicar o abandonar un derecho o una acción procesal”, tal y como lo señala el Diccionario de la Lengua Española[footnoteRef:3] [3:  Para su consulta en el enlace electrónico: http://dle.rae.es/?id=D78E0XT ] 

Sirva de apoyo a lo mencionado en el párrafo que antecede la Tesis con número de registro 211360, dictada por Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, consultable en el Semanario Judicial de la Federación,  Tomo XIV, Julio de 1994, Página 547, la cual a la letra refiere lo siguiente: 
“DESISTIMIENTOS DE LA ACCION Y DE LA DEMANDA. DIFERENCIAS. No es lo mismo desistir de la acción que de la demanda o instancia, ya que en el desistimiento de la demanda se pierden todos los derechos y situaciones procesales; y si no ha prescrito la acción, puede volverse a ejercitar mediante la presentación de una nueva demanda; mientras que con el desistimiento de la acción se produce la pérdida del derecho que el actor hizo valer en el juicio, porque al renunciar a la acción se renuncia al derecho.”

En atención a las consideraciones anteriores, este Órgano Garante advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;”
(Énfasis añadido)

En consecuencia, se determina SOBRESEER el Recurso de Revisión 02231/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;”
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, es conveniente referir que este Órgano Garante no se pronuncia sobre las razones o motivos de inconformidad expuestos por LA RECURRENTE, toda vez que se infiere al desistimiento voluntario realizado por la particular el trece de mayo, siendo aplicable la Tesis Aislada (Constitucional) de la Décima Época visible en el Semanario Judicial de la Federación, emitida por la Segunda Sala, CDXXV/2014 (10a.), con  número de registro 2008086 cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

“AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONSTITUCIONAL.
A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de autonomía de la voluntad goza de rango constitucional y no debe ser reconducido a un simple principio que rige el derecho civil. Así las cosas, el respeto del individuo como persona requiere el respeto de su autodeterminación individual, por lo que si no existe libertad del individuo para estructurar sus relaciones jurídicas de acuerdo con sus deseos, no se respeta la autodeterminación de ese sujeto. Aunado a lo anterior, el principio de autonomía de la voluntad tiene reflejo en el derecho de propiedad y en la libertad de contratación, la cual también es un elemento central del libre desarrollo de la personalidad, y en cuya virtud las partes de una relación jurídica son libres para gestionar su propio interés y regular sus relaciones, sin injerencias externas.” 

De lo anteriormente citado, se concluye que la manifestación de la voluntad de LA RECURRENTE fue desistirse de la pretensión plasmada, por lo que acepta que el procedimiento concluya sin provocar consecuencias de derecho; al mismo tiempo genera que este Órgano Garante no ingrese al análisis de los planteamientos señalados en la Litis, y únicamente realice el análisis respecto a las actuaciones que subsistan, sin necesidad de examinar los agravios planteados.
Una vez que ha sido expuesto lo anterior, y delimitado el presente estudio únicamente a las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX correspondientes al Recurso de Revisión 02127/INFOEM/IP/RR/2023 se tienen las siguientes consideraciones: 
Recordemos que fue solicitado por la particular lo siguiente: 
1. Código de ética de los servidores públicos del municipio de Cocotitlán de la administración 2022-2024. 
2. Copia simple de los Certificados en Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México de los siguientes servidores públicos: L.C.P. Daniela Castillo Contreras, Ing. Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores y del Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola.
3. Copia simple del nombramiento del cargo que actualmente desempeñan los siguientes servidores públicos: L.C.P. Daniela Castillo Contreras, Ing. Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores y del Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola. 
4. Copia simple del documento que avale que los servidores L.C.P. Daniela Castillo Contreras, Ing. Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores y del Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola tenían en promedio un año de experiencia laboral en la materia antes de su nombramiento o designación. 
5. nombre del titular y de los servidores públicos encargados de dar atención y prestar servicio a los ciudadanos del área de Tesorería Municipal, Dirección de desarrollo urbano y Catastro. 
6. Reglamento Municipal de Catastro. 
7. Evidencia documentada de la difusión y capacitación que reciben los servidores públicos L.C.P. Daniela Castillo Contreras, Ing. Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores y del Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola, sobre el Código de Ética de los servidores públicos del municipio de Cocotitlán de la administración 2022-2024.
Sin embargo, antes de entrar de lleno al presente estudio, cabe puntualizar que de los siete puntos referidos anteriormente, la particular cuando interpuso el presente Recurso de Revisión, solo se dolió de lo siguiente: 
“El sujeto obligado en el oficio de respuesta con folio AYDP/PMC/OEE/0006/2023 En el punto “1.-La Administración 2022-2024 se rige bajo el código de ética del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno.” Esta respuesta carece de exhaustividad, no indica que número de Gaceta y año contiene el reglamento solicitado, tampoco la adjuntaron como evidencia. En el punto “2.-Se envía copia simple de los certificados de competencia laboral de la C.P. Daniela Castillo Contreras, expedido por el instituto hacendario del estado de México y de la Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores expedido por Conocer, de igual manera se menciona el Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola se encuentra en proceso de certificación.” Esta respuesta carece de exhaustividad y congruencia parcialmente porque el sujeto obligado se limito a mencionar que el servidor público titular de la unidad de catastro, José Luis Félix de la Cruz García Espíndola, se encuentra en proceso de certificación, no menciona en quien expidiera el certificado al servidor mencionado ni menciona en que etapa del proceso se encuentra. En el punto “7.- Nombre del titular de la Jefatura de Catastro: Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola, nombre los servidores públicos que brindan atención a la ciudadanía: Angelica Galicia Martínez, Ismael Castillo Castillo, Héctor Yahir Castañeda Coca, Carlos Andrés Barrera Morales.” En este punto falta Congruencia, ya que operativamente en la oficina de catastro son seis servidores que brindan atención y realización los tramites y en la respuesta solo se menciona a cinco servidores incluyendo al titular de la unidad, omitieron mencionar que Ma.Del Carmen Galicia Castillo…” (Sic) 
Ante tales manifestaciones es claro que la particular únicamente se inconformó de la entrega de la información incompleta; sin embargo, este Órgano Garante no advierte motivo de inconformidad respecto a 4 de los 7 puntos solicitados, pues LA RECURRENTE únicamente hizo alusión que EL SUJETO OBLIGADO no entregó correctamente o en su caso la totalidad de la información entregada y manifestada por el ente recurrido con los puntos 1, 2 y 7; por lo que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación en Diciembre de 2005 y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando la particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la totalidad de la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO IMPUGNADAS DE LA SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por ello, este Instituto evade el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega a la hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
Una vez expuesto lo anterior, este Órgano Garante considera necesario analizar las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, con la finalidad de advertir si alguna de las partes se encuentra errónea; es por ello que, como primer punto de la inconformidad vertido por la particular en análisis se tiene el siguiente: 
1.  En el punto “1.-La Administración 2022-2024 se rige bajo el código de ética del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno.” Esta respuesta carece de exhaustividad, no indica que número de Gaceta y año contiene el reglamento solicitado, tampoco la adjuntaron como evidencia. 
Recordemos que la particular solicitó el Código de ética de los servidores públicos del municipio de Cocotitlán de la administración 2022-2024, sin embargo, mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO manifestó a través del Coordinador de Administración y Desarrollo de Personal lo siguiente: 
[image: ]
No obstante, dicha manifestación del ente recurrido, generó la inconformidad de la particular.
Del análisis entre lo solicitado y la respuesta anunciada, se advierte que le asiste la razón a LA RECURRENTE pues es clara la solicitud, donde fue requerido el Código de Ética de los servidores públicos del Ayuntamiento de Cocotitlán mismo que debió ser proporcionado en su versión vigente para la administración 2022-2024 y/o su equivalente, sin embargo, la respuesta que otorgó el ente recurrido mediante la servidora pública habilitada de la Coordinación de Administración y Desarrollo de Personal, carece de congruencia y exhaustividad, por lo que, fue omiso en realizar una debida tramitación a la solicitud de mérito, pues al obviarse la documentación requerida, no dio cabal cumplimiento al principio de exhaustividad; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.
En esa tesitura, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE, al incumplir el principio de exhaustividad, pues si bien, se pronunció refiriendo que el ente recurrido se rige bajo el Código de Ética del Estado de México, señalando para tal efecto su publicación en una gaceta de gobierno, , lo cierto es que, únicamente refirió la publicación de una gaceta, sin remitir información que tuviera por colmada la solicitud de mérito, como por ejemplo remitir el documento que dé cuenta del Código de Ética del Estado de México bajo el cual se rige el Ayuntamiento de Cocotitlán al veintiuno de marzo de dos mil veintitrés -fecha de ingreso de la solicitud de mérito-, lo anterior con la finalidad de dar por atendido el presente requerimiento de acceso a la información, en términos de los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, deberá proporcionar.
Por otro lado, recordemos que fue manifestado en la inconformidad por la particular como punto número 2: 
2. En el punto “2.-Se envía copia simple de los certificados de competencia laboral de la C.P. Daniela Castillo Contreras, expedido por el instituto hacendario del estado de México y de la Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores expedido por Conocer, de igual manera se menciona el Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola se encuentra en proceso de certificación.” Esta respuesta carece de exhaustividad y congruencia parcialmente porque el sujeto obligado se limito a mencionar que el servidor público titular de la unidad de catastro, José Luis Félix de la Cruz García Espíndola, se encuentra en proceso de certificación, no menciona en quien expidiera el certificado al servidor mencionado ni menciona en que etapa del proceso se encuentra. 
Recordemos que para entonces, LA RECURRENTE solicitó: 
“Copia simple de los Certificados en Competencia Laboral expedido por Instituto Hacendario del Estado de México de los siguientes servidores públicos: L.C.P. Daniela Castillo Contreras, Ing. Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores, y del Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espindola.” (Sic).
Por lo que, EL SUJETO OBLIGADO remitió en respuesta lo siguiente: 
[image: ]
Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó dicha respuesta con los siguientes documentos: 
[image: ]
[image: ]
Por lo anterior, LA RECURRENTE manifestó su inconformidad presentando el medio de defensa que nos ocupa.
De conformidad con los expuesto en párrafos anterior, se advierte que la particular se inconformó únicamente respecto a la falta de entrega de la documental que dé cuenta del certificado de competencia laboral del servidor público “José Luis Félix de la Cruz García Espíndola”, por lo que, la parte de la respuesta que no fue impugnada correspondiente a la certificación de las servidoras públicas “Daniela Castillo Contreras” y “Araceli Lucrecia Jiménez Flores” las cuales deben declararse consentidas, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de dichas documentales, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto.
Por ende, respecto a la inconformidad de la particular refiriendo que no se le proporcionó quien expedirá el certificado al servidor público en mención así como tampoco se le hizo del conocimiento en qué etapa del proceso se encuentra dicha certificación, es importante referir que la falta de entrega de información cuando existe fuente obligacional para generar, administrar o poseer dicha documentación, los Sujetos Obligados deberán presentar su Acuerdo de Inexistencia, con la finalidad de otorgar elementos para un correcto cumplimiento de acceso a la información.
Ahora bien, es importante señalar que aún y cuando la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el artículo 32, no manifiesta como obligatoriedad que el Titular del área administrativa denominada “Catastro”, deba estar certificado en un tiempo determinado, sin embargo, es necesario para este Órgano Garante precisar que de conformidad con el artículo 169 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece como obligatoriedad que aquella persona que sea nombrada como Titular de Área de Catastro deberá estar certificada a la fecha de su nombramiento o en su caso en un periodo máximo de 6 meses, tal y como se advierte a continuación: 
Artículo 169.- Son autoridades en materia de catastro:
I. El Gobernador del Estado;
II. El Secretario de Finanzas.
III. El Director General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México y el servidor público que sea designado como titular de la Dirección de Catastro de ese Instituto.
IV. El Ayuntamiento y el servidor público que sea designado como titular de la unidad encargada del catastro municipal.

Para el caso de los servidores públicos referidos en las fracciones III y IV de este artículo, deberán estar debidamente certificados al momento de su nombramiento o bien, obtener la certificación respectiva, en un plazo máximo de seis meses contados a partir de su designación, ante la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México, en relación con la Norma Institucional de Competencia Laboral, denominada Administración de la Actividad Catastral en el Estado de México y Municipios.

Una vez expuesto lo anterior, debemos recordar que fue proporcionado por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta, mediante el archivo electrónico denominado “NOMBRAMIENTOS 00025.pdf” el “nombramiento” del C. José Luis Félix de la Cruz, el cual lo acredita como “Jefe de Departamento de Catastro” expedido por el Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Cocotitlán 2022-2024, dicho nombramiento fue expedido el 01 de agosto de 2022, y de conformidad con el Código Financiero del Estado de México -referido en el párrafo que antecede- señala una temporalidad de 6 meses para certificarse posterior al nombramiento, entonces para el caso que nos ocupa, el plazo otorgado para que el Titular del Departamento de Catastro en el Ayuntamiento de Cocotitlán presentara su respectiva certificación transcurrió del 01 de septiembre de 2022 al 01 de febrero de 2023, sin embargo al recordar que la solicitud de acceso a la información planteada por el particular tuvo lugar el 21 de marzo de 2023, se advierte que dicha temporalidad se encuentra excedida del plazo (6 meses) marcado por la ley antes referida.

Sin embargo, dado que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con la información solicitada; EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el acuerdo de inexistencia que emita su Comité de Transparencia al respecto; ello de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto en razón de que existe fuente obligacional que constriñe al servidor público antes mencionado a contar con la certificación peticionada por la particular, preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
Una vez expuesto lo anterior, se ORDENA la entrega del Acuerdo de Inexistencia respecto a la certificación del Jefe de Departamento de Catastro del Ayuntamiento de Cocotitlán.
Finalmente, recordemos que el último punto de inconformidad manifestado por LA RECURRENTE fue el número 7, del cual cabe recordar que señaló:
“En el punto “7.- Nombre del titular de la Jefatura de Catastro: Lic. José Luis Félix de la Cruz García Espíndola, nombre los servidores públicos que brindan atención a la ciudadanía: Angelica Galicia Martínez, Ismael Castillo Castillo, Héctor Yahir Castañeda Coca, Carlos Andrés Barrera Morales.” En este punto falta Congruencia, ya que operativamente en la oficina de catastro son seis servidores que brindan atención y realización los tramites y en la respuesta solo se menciona a cinco servidores incluyendo al titular de la unidad, omitieron mencionar que Ma.Del Carmen Galicia Castillo.” (Sic).
Por lo que, recordemos que la solicitud consistió en:
 “…Solicito nombre del titular y de los servidores públicos encargados de dar atención y prestar servicio a los ciudadanos del área de […] y Catastro.” (Sic).
A lo cual, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO manifestó lo siguiente:
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De conformidad con las manifestaciones vertidas por la particular en la interposición del presente medio de defensa contra la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, es importante hacer del conocimiento que lo manifestado por el ente recurrido se presupone que es información veraz, pues así lo emitió la autoridad, figura que recae en el Ayuntamiento de Cocotitlán. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Asimismo, no se omite comentar que debido a que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues dicho precepto legal refiere las atribuciones con la que cuenta este Órgano Garante, sin advertirse la facultad para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Por lo que, al dudar de la cantidad de servidores públicos con los que cuenta el área de Catastro específicamente en la atención al ciudadano, se actualiza el criterio previamente establecido. Como consecuencia, este Órgano Garante deja sin efectos las manifestaciones de la particular al dudar de la veracidad de la información remitida en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO.
Una vez dicho lo anterior, se advierte que fue remitido mediante el archivo electrónico denominado: “CV 00025.pdf” el Currículum Vitae de la servidora pública Daniela Castillo Contreras, sin embargo dicho documento se advierte que fue proporcionado sin una correcta versión pública, pues se dejaron a la vista datos sensibles tales como la calificación obtenida por la ciudadana en mención en la Licenciatura de Contabilidad Pública; motivo por el cual, este Órgano Garante advierte que EL SUJETO OBLIGADO pudo actualizar alguna de las causales de responsabilidad administrativa contenidas en las fracciones IV y V del numeral 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)”

Por lo que en cumplimiento con el artículo 168 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se dará vista a la Dirección de Datos Personales de este Instituto a efecto de que se inicie la investigación y sustanciación de las responsabilidades a que haga lugar.

Asimismo, no debe perderse de vista que la exposición de los ya referidos datos personales, traen como consecuencia LA RECURRENTE una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información personal que, por mera negligencia, le fuera entregada.

Al respecto, el artículo 63 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, considera como infracciones a la misma, las siguientes actividades:
“Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el responsable: 
I. No cumplir con la solicitud del titular para el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales, sin razón fundada, en los términos previstos en esta Ley; 
II. Actuar con negligencia o dolo en la tramitación y respuesta de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; 
III. Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales, cuando exista total o parcialmente en las bases de datos del responsable; 
IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios establecidos en la presente Ley; 
V. Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 
VI. Mantener datos personales inexactos cuando resulte imputable al responsable, o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten afectados los derechos de los titulares; 
VII. No cumplir con el apercibimiento a que se refiere la fracción I del artículo 64; 
VIII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 21 de esta Ley; 
IX. Cambiar sustancialmente la finalidad originaria del tratamiento de los datos, sin observar lo dispuesto por el artículo 12; 
X. Transferir datos a terceros sin comunicar a éstos el aviso de privacidad que contiene las limitaciones a que el titular sujetó la divulgación de los mismos; 
XI. Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales, programas o equipos, cuando resulte imputable al responsable; 
XII. Llevar a cabo la transferencia o cesión de los datos personales, fuera de los casos en que esté permitida por la Ley; 
XIII. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, en los casos en que éste sea exigible; 
XIV. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 
XV. Recabar datos en forma engañosa y fraudulenta; 
XVI. Continuar con el uso ilegítimo de los datos personales cuando se ha solicitado el cese del mismo por el Instituto o los titulares; 
XVII. Tratar los datos personales de manera que se afecte o impida el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
XVIII. Crear bases de datos en contravención a lo dispuesto por el artículo 9, segundo párrafo de esta Ley, y 
XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo previsto en la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, este Órgano Garante exhorta LA RECURRENTE a conducir el uso de los datos personales que ahora están en su posesión, con sumo respeto y secrecía, siguiendo los principios de licitud, lealtad y responsabilidad, previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.
Es necesario resaltar que el Recurso de Revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de datos personales contenidos en los documentos presentados en respuesta a la solicitud de información, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento de la Dirección de Datos Personales de este Instituto de las infracciones en que EL SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados corresponde a una instancia distinta a éste, a través de un procedimiento diferente al Recurso de Revisión.

Por lo anterior, resulta conveniente dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sancione las omisiones en las que EL SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; que en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. 

Lo anterior, como consecuencia de que EL SUJETO OBLIGADO vulneró datos personales tales como la calificación obtenida en los diversos grados académicos con los que cuenta la servidora pública referida en la solicitud que derivo en el presente Recurso de Revisión, al entregar el archivo “CV 00025.pdf” en respuesta a la solicitud de acceso a la información de mérito.

Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de acceso a la información que dio trámite al Recurso de Revisión 02127/INFOEM/IP/RR/2023, para que de esta forma se realice la entrega de la información faltante por entregar a LA RECURRRENTE.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo,  trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 02231/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción I, por haberse desistido expresamente LA RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión  02127/INFOEM/IP/RR/2023 y se ORDENA que en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución proporcione a LA RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento que dé cuenta de lo siguiente:

1) Código de Ética del Estado de México bajo el cual se rige el Ayuntamiento de Cocotitlán al veintiuno de marzo de dos mil veintitrés.

2) Acuerdo de Inexistencia respecto a la certificación del Jefe de Departamento de Catastro del Ayuntamiento de Cocotitlán.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase de conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución.








ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/AGZ/DEMF/CCA
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1.- La Administracion 2022-2024 se rige bajo el codigo de ética del Estado de
México, publicado en la Gaceta de Gobierno.
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2.- Se envia copia simple de los certificados de competencia laboral de la C.P
Daniela Castilo Contreras expedido por el Instituto Hacendario del Estado de
México y de Ia Arq. Araceli Lucrecia Jiménez Flores expedido por Conocer, de igual
manera se menciona que el Lic. José Luis Félix de la Cruz Garcia Espindola se
encuentra en proceso de certificacion.
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7.- Nombre del fitular de la Jefatura de Catastro: Lic. José Luis Félix de la Cruz
Garcia Espindola, nombre de los servidores publicos que brindan atencion a la
ciudadania: Angélica Galicia Martinez, Ismael Castillo Castillo, Héctor Yair
Castaneda Coca, Carlos Andrés Barrera Morales.
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